
      

Guayaquil, 10 de enero del 2020 

Señor. 
José María Garay Clavijo 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

. Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía XTREMESOCCER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de Dos Años. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Público Sexto del Cantón Guayaquil, Abogada Olga Verónica 
Baldeón Martínez, el 18 de diciembre del 2017, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 8 de enero del 2018. 

Muy Atentamente, 

     Adrián Rengel Candelario 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía XTREMESOCCER S.A., al que se 
refiere la nota que antecede y para la cual he sido elegido. 

Guayaquil, 10 de enero del 2020 

   'ARÍA GARAY CLAVIJO 
ECUATORIA 
C.C. 0913896312 
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GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL 

sg) DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.995 
FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
XTREMESOCCER S.A., a favor de JOSE MARIA GARAY CLAVIJO, 
de fojas 6.295 a 6.298, Libro Sujetos Mercantiles número 1.021. 
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Guayaquil, 23 de enero de 2020 

REVISADO PORÍ -. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva r, ponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el -Agí 4 de la Ley del Sistema | 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. -Alcivar y Eco. de Orellana. 

Telf: (593 4) 229 5030



 


